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22373 ORDEN 423(38770(1994, de 12 de septiemOre, por la qU<1
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administratú'O del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (La Coruña), fecha 3 de febrero de 1994,
recurso número 178í1993, interpuesto por don Jesús Veiga
Rey.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-PoT delegación, el Director general
de Personal.-José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Ges.tión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22374 ORDEN 423/38773/1994, de 12 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
w Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (La Coruiia), fecha 5 de mayo de 1994,
recurso número 485/1993, interpuesto por don Andrés
Rodri,quez Ferná1Ulez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de lb de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios. .

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Per~onal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22375 ORDEN 423/38774(1994, de 12 de septiembre, por la qU<1
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (La Coruña), fecha 5 de mayo de 1994.
recurso número 444/1993, interpuesto por don Carws Rey
Morr¡,.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo·3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22376 ORDEN 423/38775(1994. de 12 de septiembre, por la qU<1
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
w Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (La Coruña). fecha 31 de enero de 1994.
recurso número 179/1993, interpuesto por don Juan
Manuel Pérez Pérez.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios ténninos estimntoriosla expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director genera!
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22377 ORDEN 423/38776/94. de 12 de septiembre, por la _ se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de w
Contencioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Jus
ticla de Galicia (La Coruña) fecha 3 de febrero de 1994,
recursos números 58 y 143/1993 (acumulados), interpuestos
por don José Parra Fernández.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en usO"
de las fa{'ultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa mímero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus prúpiós términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, JO!'1é de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel Ge.neral de la Armada.

22378 ORDEN JfJ!3/38777(94, de 12 de septiembre, por la _ se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de w
Contencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 31 de enero de 1994,
recurso número 34/1993, interpuesto por don Gabriel Piñei
ro Barral.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicciól\ Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me' confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propio8 términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22379 ORDEN 423(38778(94, de 12 de septiembre, por la _ se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de w
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 5 de mayo de 1994,
'recurso número 483/1993, interpuesto por don Antonio
Núñez Graña.

De conformidad con lo establecido en la L~y reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,y en uso
de las faéUltades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia. sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del· Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

,


